
Requisitos para Permiso de Construcción de Vivienda. 
 

1. Memorial dirigido al H.A. José Irene Lasprilla  en hoja 8 1/2 ×14 con datos 
generales de la finca, descripción de la obra y  costos aproximado. Firmado por el 
propietario y el idóneo (arquitecto o Ingeniero civil) 
2. Copia de cedula del propietario o representante legal 
3. Certificación de la finca emitida por registro público (no mayor de 3 meses de 
haber sido emitida) 
4. Certificación de la sociedad emitida por registro público (no mayor de 3 meses 
de haber sido emitida) 
5. Original y copia de los planos debidamente sellado por los idóneos,  bombero y 
salud 
6. Certificado de construcción de los Bomberos  
7. Certificado de construcción de ministerio de salud 
 
 

 


